
Número 180 - Miércoles, 16 de septiembre de 2020
página 417 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 20 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, sobre el 
procedimiento de reconocimiento de la discapacidad.

Habiéndose intentado la notificación de la resolución recaída en el siguiente procedimiento 
y no habiéndose podido practicar de conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se notifica por medio del presente anuncio.

NÚM. DE PROCEDIMIENTO DNI DEL DESTINATARIO TIPO DE NOTIFICACIÓN
 (CVOHU)761-2019-00039563-1 28246127B  RESOLUCIÓN

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El interesado puede comparecer a su vez en el 
Centro de Valoración y Orientación de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, sito en C/ Las Hermandades, s/n, 
de Huelva, para el conocimiento del contenido íntegro del acto.

Huelva, 20 de agosto de 2020.- La Delegada, María Estela Villalba Valdayo.
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